
  

PetroPerú: desintegración y transferencia disimulada de propiedad 

Por considerar de importancia nacional, criticamos el proceso de privatización por partes 

de la empresa estatal más importante del país a través del D.U. N°010-2025 emitido por el 

actual gobierno de transición y, que a pesar de los Comunicados de desaprobación de los 

Colegios Profesionales de Ingenieros y de Abogados y de la Defensoría del Pueblo, el 

proceso continúa por un gobierno sin legitimidad al ser producto de un acuerdo de 

bancadas mayoritarias tras la vacancia de la presidenta, que debe tener como tarea 

prioritaria llevar adelante el proceso de elecciones del nuevo Ejecutivo y Legislativo para 

el periodo 2026-2031. Transcribimos un articulo del diario UNO publicado en la fecha. 

NOTA: el resaltado en color rojo es nuestro asi como nuestra opinión al final. 

07 de febrero 2026 

 



 

COMENTARIOS:  

• Coincidimos con la argumentación del articulista Jorge Manco, profesor investigador 

sanmarquino, haciendo un repaso de algunos antecedentes que permiten tener un 

mayor conocimiento de cómo se ha ido desmembrando Petroperú y también quienes 

han sido los beneficiarios y, qué activos valiosos ahora están dentro los llamados 

“bloques patrimoniales” para “concesionar” y, solo falta incluir el edifico central de 

Petroperú y otras instalaciones para esparcimiento de los trabajadores que si se llamará 

“venta a privados” que todos sabemos que no resuelve el tema financiero actual y que 

lo más probable se van a malbaratar recordando la década de 1990. 

 

• El Ejecutivo a través de su Premier y ministra del MEF reiteran que “no se va a 

privatizar Petroperú”, que solo se van hacer concesiones dentro de un marco de 

asociación público-privada (APP) y que el proceso estará a cargo de la Agencia de 

Promoción de la Inversión Privada (Proinversión). Pero, si analizamos de la experiencia 

previa, vemos que en la práctica lo que nos interesa es identificar quién tiene y ejerce la 

propiedad real del bien o servicio concesionado.  

 

• Según La Ley de Concesiones (D.S. Nº 059-96-PCM)  

- la concesión se define como: “Es el acto administrativo por el cual el Estado concede 

a personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, la ejecución, conservación 

y/o explotación de obras de infraestructura o la prestación de servicios públicos”. 

“Al terminar el contrato el bien regresa al Estado”. 

Los dispositivos legales para concesiones de RRNN y de servicios estipulan: 

- En el caso de concesiones mineras: No otorga la propiedad de la tierra (predio 

superficial), sino el derecho sobre los minerales extraídos bajo condiciones 

ambientales y sociales estrictas. Similarmente, para la concesiones de explotación del 

petróleo y el gas natural y líquidos. 

- La concesión del servicio de telecomunicaciones fue transferencia de la 

infraestructural estatal a privados con la denominación de concesión del espectro 

radioeléctrico. 

• El artículo 4° de la Ley N.° 26821, Ley Orgánica para el aprovechamiento sostenible de los 

Recursos Naturales dice: “Los recursos naturales mantenidos en su fuente, sean éstos 

renovables o no renovables, son Patrimonio de la Nación. Los frutos y productos de los recursos 

naturales, obtenidos en la forma establecida en la presente Ley, son del dominio de los titulares 

de los derechos concedidos sobre ellos.” 

La Constitución promulgada por Fujimori en 1993 dice en el art. 66: “Los recursos 

naturales, renovables y no renovables, son patrimonio de la Nación. El Estado es soberano 

en su aprovechamiento”. Y en su art. 62: ” … Los conflictos derivados de la relación 

contractual sólo se solucionan en la vía arbitral o en la judicial, según los mecanismos de 

protección previstos en el contrato o contemplados en la ley.  

Mediante contratos-ley, el Estado puede establecer garantías y otorgar seguridades. No 

pueden ser modificados legislativamente, sin perjuicio de la protección a que se refiere el 

párrafo precedente. “ 

 



 

Como se puede observar que, toda la legislación que se deriva de la Constitución 1993 está 

a favor los privados y a la privatización de los bienes, servicios y recursos naturales del 

país. Para los que tiene alguna duda sobre esta afirmación; el medio utilizado en los 

procesos de privatización (aparte de la venta de los activos del Estado en la década de 1990, como las 

empresas públicas subvalorizadas, además no se consideró que se entregaba un mercado cautivo en los 

servicios públicos de telecomunicaciones, de electricidad, de combustibles, la comercialización de minerales, 

entre otros) es la concesión. En el caso de RR.NN., el Estado realmente pierde soberanía 

sobre el recurso (caso de la explotación del Gas de Camisea; no se ha podido concretar la iniciativa estatal 

de la industria petroquímica del gas, entre otros, porque para la asignación del volumen de gas, el Estado 

tiene que “negociar” con el Consorcio; el ducto de GLP Pisco-Lima se frustró similarmente). 

Las concesiones son contratos a largo plazo (20 a 60 años) y durante todo el periodo de 

concesión todo el usufructo del bien o servicio es para los titulares “de los derechos 

concedidos”: los privados. Se argumenta que al terminar el plazo de concesión el bien o 

recurso retorna al Estado; cuando se trata de infraestructura física, ésta ya se ha 

depreciado o por cumplir su tiempo de vida útil; mientras que el concesionario muchas 

veces ha recuperado su inversión años antes de vencimiento de la concesión (como la 

distribución de gas a cargo de Calidda; y está solicitando una ampliación de 10 años más de la concesión 

para invertir en otra zona diferente a la concesión en Lima y Callao, contraviniendo la norma) y, en el caso 

de RRNN quedan la contaminación y remediación pendiente e incluso el traslado de 

grandes poblaciones (ciudad de Cerro de Pasco), todo a costo del Estado, que no compensan lo 

suficiente las regalías y canon; incluso se ha producido casos en que el drawback y/o 

crédito fiscal ha superado los impuestos a pagar, así como el recurso de la judialización del 

pago de impuestos que no es poco común. 

Aclaramos que, el suscrito no está en contra de las inversiones privadas nacionales y 

extranjeras; pero estas si deben ser aceptadas respetándose la soberanía y que beneficie 

justamente al país y sus ciudadanos, y que la IED sea creando nuevas empresas y con 

transferencia de tecnología y ampliando la competencia en el mercado.  

Considerando lo antedicho, vemos que eso de que los recursos naturales renovables y no 

renovables (como el petróleo, gas y minerales) es patrimonio nacional y que el Estado es 

soberano en su aprovechamiento y sin embargo se concede contratos-ley y una legislación 

que “bloquea” al propio Estado frente a malas concesiones y concesionarios que hemos 

conocido durante los años transcurridos, incluyendo famosos casos de corrupción y que 

aún no hay sentencias; resulta en: “saludo a la bandera” y “tomadura de pelo”. 

 

“La reestructuración patrimonial de Petroperú a cargo del 

promotor de concesiones a privados, ¿es privatización, o no?” 

 

Dr. Jaime E. LUYO 


